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Anexo 3: “Cuadro de los Estados Parte en los Convenios de Ginebra de 1949 y en 

sus Protocolos Adicionales de 1977  
hasta mayo del 2000 

 
La presente lista se basa en las informaciones recibidas por parte del Departamento Federal de 
Asuntos Exteriores de la Confederación Suiza, que es depositario de dichos Convenios. 
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1. ABREVIATURAS Y NOTAS 
 
R/A/S = Ratificación : un tratado está generalmente abierto para la firma 
durante cierto tiempo, después de la conferencia en que se aprueba. Sin 
embargo, la firma sólo obliga a un Estado tras la ratificación. Finalizados los 
plazos respectivos, los Convenios y los Protocolos ya no están abiertos para la 
firma. Los Estados no signatarios pueden siempre llegar a ser Partes por vía de 
adhesión o, en su caso, de sucesión. 
Adhesión : en vez de firmar y ratificar ulteriormente, un Estado puede obligarse 
por un acto único llamado adhesión. 
Sucesión (declaración de) : un nuevo Estado independiente puede declarar que 
seguirá estando obligado por los tratados que le eran aplicables antes de la 
independencia. Puede también hacer una declaración de aplicación de los 
tratados (dapt), por la que se compromete a continuar aplicando dichos tratados 
durante el tiempo que considere necesario para examinar detalladamente sus 
textos y decidir a cuáles de ellos adherirse o suceder. Actualmente, esta 
declaración no concierne a ningún Estado. 
 
R/D =  Reserva/Declaración : declaración unilateral, sea cual fuere su 
texto o su designación, hecha por un Estado en el momento de ratificar, 
adherirse o suceder a un tratado, para que se excluya o se modifique el efecto 
jurídico de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado 
(siempre que tales reservas no sean incompatible s con el objeto y la finalidad 
del tratado). 
 
D90 = Declaración prevista en el artículo 90 del Protocolo I (Aceptación previa 
de la competencia de la Comisión Internacional de Encuesta). 
 
2. FECHAS 
 
Las fechas indicadas son las del día de recepción, por el Departamento Federal 
Suizo de Asuntos Exteriores, del acta oficial transmitida por el Estado que 
ratifica, se adhiere, sucede o hace la declaración según el artículo 90 del 
Protocolo I. No se trata, pues, ni de la fecha de aprobación del acta oficial 
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relativa a la ratificación, adhesión, sucesión o declaración, ni de la fecha del 
eventual envío. 
 
N.B.: Las fechas consignadas con respecto a la sucesión a los Convenios de 
CONGO, JAMAICA, MADAGASCAR, MAURITANIA, NIGER, NIGERIA, 
RUANDA, SENEGAL, SIERRA LEONA Y ZAIRE, eran las de aprobación del 
acta oficial pertinente. Se reemplazaron por las fechas de recepción de esas 
actas por el Depositario. 
 
3. ENTRADA EN VIGOR 
 
Salvo las excepciones que figuran en una nota al pie del cuadro, los Convenios y 
los Protocolos entran en vigor para cada Estado seis meses después de la fecha 
en el presente documento; para los Estados que hagan una declaración de 
sucesión, entran en vigor retroactivamente el día de proclamación de la 
independencia. 
 
Los Convenios de Ginebra entraron en vigor el 21 de octubre de 1950. 
Los Protocolos adicionales entraron en vigor el 7 de diciembre de 1978. 
 
4. NOMBRES DE LOS PAÍSES 
 
Los nombres de los países que figuran en la lista siguiente pueden, a veces, 
diferenciarse de la denominación oficial de los Estados. 
 
5. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS DESDE EL 31.12.96 
 
Ratificaciones, adhesiones y sucesiones a los Convenios 
 
Eritrea :  14.08.2000 
Yugoslavia :  16.10.2001 
 
Ratificaciones, adhesiones y sucesiones al Protocolo adicional I 
 
Chad  :  17.01.1997 
Líbano  :  23.07.1997 
Camboya :  14.01.1998 
Reino Unido :  28.01.1998 
Venezuela :  23.07.1998 
Granada :  23.09.1998 
Kenya  :  23.02.1999 
Irlanda  :  19.05.1999 
Nicaragua :  19.07.1999 
Mónaco  :  07.01.2000 
Lituania  :  13.07.2000 
France  :  11.04.2001 
Trinidad y Tobago:  20.07.2001 
Yugoslavia :  16.10.2001 
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Ratificaciones, adhesiones y sucesiones al Protocolo adicional II 
 
Chad  :  17.01.1997 
Líbano  :  23.07.1997 
Camboya :  14.01.1998 
Reino Unido :  28.01.1998 
Venezuela :  23.07.1998 
Granada :  23.09.1998 
Kenya  :  23.02.1999 
Irlanda  :  19.05.1999 
Cuba  :  23.06.1999 
Nicaragua :  19.07.1999 
Mónaco  :  07.01.2000 
Lituania  :  13.07.2000 
Trinidad y Tobago : 20.07.2001 
Yugoslavia  : 16.10.2001 
Arabia Saudita  : 28.11.2001 
 
Declaración del artículo 90 
 
Tayikistán :  10.09.1997 
Paraguay :  30.01.1998 
Lao (Rep. Dem. Pop.):  30.01.1998 
Grecia  :  04.02.1998 
Reino Unido :  17.05.1999 
Irlanda  :  19.05.1999 
Panamá :  26.10.1999 
Costa Rica :  02.12.1999 
Lituania  :  13.07.2000 
Trinidad y Tobago : 20.07.2001 
Yugoslavia :  16.10.2001 
Chipre  :  14.10.2002 
 
6. EXCEPCIONES 
 
República de Corea. Los Convenios entraron en vigor el 23.09.1966, ya que la 
República de Corea invocó el artículo común 62/61/141/157 (efecto inmediato) 
de los Convenios I, II, III y IV, respectivamente. 
Filipinas. Filipinas ratificó el I Convenio el 07.03.1951.  
Francia. Cuando Francia se adhirió al Protocolo II, hizo una comunicación 
relativa al Protocolo I.  
Ghana. Los Protocolos entraron en vigor el 07.12.1978.  
Namibia. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia depositó, el 
18.10.1983, un instrumento de adhesión a los Convenios de Ginebra y a sus 
Protocolos adicionales. Mediante un instrumento depositado el 22.08.1991, 
Namibia declara suceder a los Convenios de Ginebra, que le eran aplicables por 
la adhesión, el 31.03.1952, de Sudáfrica a dichos Convenios. 
Palestina. Con fecha del 21.06.1989, el Departamento Federal Suizo de 
Asuntos Exteriores recibió una carta del observador permanente de Palestina 



 227

ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra informando al Consejo 
Federal suizo de "que el Comité Ejecutivo de la Organización para la Liberación 
de Palestina, encargado de ejercer las funciones de Gobierno del Estado de 
Palestina, por decisión del Consejo Nacional de Palestina, decidió adherirse, el 
04.05.1989, a los cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y a sus 
dos Protocolos adicionales". 
El 13.09.89, el Consejo Federal suizo comunicó a los Estados que no puede 
decidir la cuestión de saber si se trata de un instrumento de adhesión, "debido a 
la incertidumbre, en el seno de la comunidad internacional sobre la existencia, o 
no, de un Estado de Palestina". 
Sri Lanka. Salvo el IV Convenio (adhesión el 23.02.1959), Sri Lanka sólo había 
firmado los Convenios I, II y III. 
Suiza. Los Convenios entraron en vigor el 21.10.1950. 
Trinidad y Tobago. Trinidad y Tobago se adhirió al I Convenio el 17.05.1963. 
Yibuti. Yibuti hizo la declaración de sucesión al I Convenio el 26.01.1978. 
7. T O T A L E S 
 
Numero de Estados partes a los Convenios de Ginebra de 1949: 189 
Numero de Estados partes al Protocolo adicional I: 159 
Numero de Estados que han hecho la declaración del artículo 90: 61 
Numero de Estados partes al Protocolo adicional II : 152 
Numero de Estados miembros de las Naciones Unidas : 191 
Estados miembros de la ONU o partes en el estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia que no son partes en los Convenios de Ginebra de 1949: 
MARSHALL, NAURU. 
 
8. LISTA CRONOLÓGICA DE LOS ESTADOS QUE HAN HECHO 
LA DECLARACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 90 DEL 
PROTOCOLO I 
 
1 Suecia :   31.08.1979 
2 Finlandia :   07.08.1980 
3 Noruega :   14.12.1981 
4 Suiza :   17.02.1982 
5 Dinamarca :   17.06.1982 
6 Austria :   13.08.1982 
7 Italia :   27.02.1986 
8 Bélgica :   27.03.1987 
9 Islandia :   10.04.1987 
10 Países Bajos :  26.06.1987 
11 Nueva Zelandia :  08.02.1988 
12 Malta :   17.04.1989 
13 España :   21.04.1989 
14 Liechtenstein :  10.08.1989 
15 Argelia :   16.08.1989 
16 Rusia (Fed. de) :  29.09.1989 
17 Belarus :   23.10.1989 
18 Ucrania :   25.01.1990 
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19 Uruguay :   17.07.1990 
20 Canadá :   20.11.1990 
21 Alemania :   14.02.1991 
22 Chile :   24.04.1991 
23 Hungría :   23.09.1991 
24 Qatar :   24.09.1991 
25 Togo :   21.11.1991 
26 Emiratos Arabes Unidos : 06.03.1992 
27 Eslovenia :   26.03.1992 
28 Croacia :   11.05.1992 
29 Seychelles :  22.05.1992 
30 Bolivia :   10.08.1992 
31 Australia :   23.09.1992 
32 Polonia :   02.10.1992 
33 Bosnia-Herzegovina : 31.12.1992 
34 Luxemburgo :  12.05.1993 
35 Rwanda :   08.07.1993 
36 Madagascar :  27.07.1993 
37 Macedonia :  01.09.1993 
38 Brasil :   23.11.1993 
39 Guinea :   20.12.1993 
40 Bulgaria :   09.05.1994 
41 Portugal :   01.07.1994 
42 Namibia :   21.07.1994 
43 República Eslovaca : 13.03.1995 
44 Cabo Verde :  16.03.1995 
45 República Checa :  02.05.1995 
46 Rumania :   31.05.1995 
47 Mongolia :   06.12.1995 
48 Colombia :   17.04.1996 
49 Argentina :   11.10.1996 
50 Tayikistán :  10.09.1997 
51 Paraguay :  30.01.1998 
52 Lao (Rep. Dem. Pop.): 30.01.1998 
53 Grecia :  04.02.1998 
54 Reino Unido:  17.05.1999 
55 Irlanda :  19.05.1999 
56 Panamá:   26.10.1999 
57 Costa Rica:   02.12.1999 
58 Lituania :   13.07.2000 
59 Trinidad y Tobago:  20.07.2001 
60 Yugoslavia:   16.10.2001 
61 Chipre :  14.10.2002 
 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Web Site del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR):  
http://www.cicr.org/spa/partes_cg, p.p. 1 – 10. 




